
 

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA 

 
 
1.- Testado de la presente hoja los “datos personales” consistentes en nombre, 
número de credencial de elector o de pasaporte, domicilio, y número de móvil de 
personas físicas, con fundamento en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por considerarse INFORMACION 
CONFIDENCIAL. 
 
 
 
2.- Testado de la presente hoja los Datos de Cuenta Bancaria, número de cuenta 
bancaria y/o Clabe interbancaria de personas morales o físicas, con fundamento en 
los artículos 113 fracción II Y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Lineamientos Noveno, Trigésimo Octavo fracción III y 
Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación De la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas, por considerarse INFORMACION CONFIDENCIAL.  
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Texto escrito a máquina
Fecha de clasificación: 126 sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 30 de octubre de 2019. Unidad Administrativa: Dirección de Recursos Materiales. Información: CONFIDENCIAL. Cuenta bancaria y/o número de credencial de elector del proveedor o contratista. Fundamento Legal: Artículo 113 fracción I y II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Texto escrito a máquina
ELIMINADO: Documento denominado  " Propuesta Técnica"  con fundamento en el artículo 116 Párrafo Tercero de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, que señala lo siguiente: "  Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal" . Asimismo con fundamento en los Lineamientos Noveno, Trigésimo Octavo fracción III , Cuadragésimo Segundo fracción I y II,  y Quincuagésimo Sexto de los "Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación De la  Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas".  Lo anterior  toda vez que el documento referido, contiene información que puede considerarse como:  1.-  " Secreto Comercial".  Lo anterior, toda vez que pueden  actualizarse los supuestos señalados en el artículo 82  de la Ley de Propiedad Intelectual ;   2.- " Secreto Bancario".   Con fundamento en el artículo 142  de la Ley de Instituciones de Crédito que señala en su parte conducente  lo siguiente:  "La información y documentación relativa a las operaciones y servicios a que se refiere el artículo 46 de la presente Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las instituciones de crédito, en protección del derecho a la privacidad de sus clientes y usuarios que en este artículo se establece, en ningún caso podrán dar noticias o información de los depósitos, operaciones o servicios, ...." Lo anterior, toda vez que la " Propuesta Técnica"  contiene datos sobre    especificaciones técnicas, que involucran aspectos sobre las operaciones y servicios del banco, por lo cual tiene el carácter de CONFIDENCIAL.  










